DECRETO Nº 2724.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Declárase de Interés Departamental la importación de una máquina trituradora de piedra por parte de la Empresa CONELUR S.A., de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a trece de 

         agosto del año dos mil ocho.

            Lidia Araújo Cerrón

         Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

